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que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial» correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Jaén, sita en plaza Jardi-
nillos, sin número, Jaén.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 20 de junio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—32.653.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Jaén. Fernández Faba, Manuel. 650861F.
JJ-9300008.

Jaén. Exportadora Andaluza Aceites. B23226459.
JJ-9300010.

Jaén. Res iduos Sól idos Urbanos Jaén.
A23270309. JJ-9300032.

Jaén. Federación Andaluza de Caza. Q7955036D.
JJ-9300033.

Jaén. Sánchez Quero, David. 26000130X.
JJ-9400017.

Jaén. «Vizcaíno y Alarcón, Sociedad Limitada».
B23258098. JJ-9400029.

Jaén . «Tecn i lum, Soc iedad Limi tada» .
B23049703. JJ-9400031.

Jaén. «Aceite Casería de Santa Julia, Sociedad
Limitada». B23233133. JJ-9600016.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Lleida, sita en avenida del
Segre, 4, Lleida.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente

al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 21 de junio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—32.655.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Lleida. «Aranesa de Radio y Televisión, Sociedad
Anónima». A08858284. DGL-8880624.

Lleida. «Radio Terra Ferma de Lleida, Sociedad
Anónima». A25033176. DGL-8880654.

Lleida. «Radio Ponent, Sociedad Cooperativa
Limitada». F25027020. DGL-8880655.

Lleida. «Comunicacions Lleidetana, Sociedad
Anónima». A25051772. DGL-9234651.

Lleida. «Punto y Control, Sociedad Anónima».
A58284183. LL-9100036.

Lleida. «Mollerussa Promociones y Obras, Socie-
dad Limitada». B25352139. LL-9600030.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial» correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Barcelona, sita en calle de
la Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 21 de junio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—32.651.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Barcelona. «Túnel Cadi Concesionaria Estado,
Sociedad Anónima». A08223471. LL-8700029.

Barcelona. «Sociedad Productora Fuerzas
Motric». A08003824. LL-9200017.

Barcelona. «Hormigones del Noya, Sociedad Anó-
nima». A08339046. LL-9300031.

Barcelona. «La Moravia, Sociedad Anónima».
A08006637. LL-9700011.

Barcelona. «Recrea, Sociedad Limitada».
B58376989. LL-9800004.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial» correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Álava, sita en calle Olaguí-
bel, 1, Vitoria.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 28 de junio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—32.654.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Álava. «Irati Audiovisual, Sociedad Anónima»
(«Ondaberri, S. A.»). A48283816. DGLO-8933394.

Notificación de la Subdirección General de Ins-
pección y Supervisión a los responsables de
los expedientes administrativos sancionado-
res que se relacionan de las resoluciones
dictadas.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Inspección y Supervisión notifica a todos los
interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas
en los domicilios expresados, correspondientes a
resoluciones de expedientes administrativos san-
cionadores, por infracciones tipificadas en la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, modificada por
Ley 32/1992, y en la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Comunicaciones.

Asimismo, se informa que el expediente completo
se encuentra a su disposición en la Subdirección
General de Inspección y Supervisión y la Resolución
objeto de la presente notificación que, en virtud
de la cautela prevista en el artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no se publica en su integridad
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones que en cada caso se señala:

Expediente número IS/S 00168/01. Nombre y
apellidos: «Televisión Dolores, Sociedad Limitada».
Fecha de resolución: 5 de marzo de 2002. Jefatura


